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RECURSO DE APELACION NUMERO: RAJ. 85803/2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/V-18415/2021 

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTORA GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS DE LA fiSCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: RUTH BELÉN JUÁREZ ELIZALDE, EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIZADA DE LA DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSOS,HUMANOS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADO: LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADA 
YMA CRISTINA ESCOBEDO ORDAZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdicdonol 
' 

del Tribunal de Justicia 

Administrativa de lo Ciudad deÚv\éxico, correspondiente a la sesión 

del día TREINTA DE MARZO DE q'os MIL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE,iPElACIÓN NÚMERO RAJ. 85803/2021, 
-.. :- :· 

• • ,;_'' ;: , 1 

rnterpuesto ante este Tnbunav·por¡RUTH BELEN JUAREZ ELIZALDE, en su 

carácter de autorizada de :do diRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
'•i- ' 

HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
-. j_ 

, -~- f. 

MEXICO, en contra de la sen¡.en¡.:ia de fecha doce de julio de dos mil 
"' .; 

veintiuno, pronunciado por Id Q\.Jinto Sala Ordinaria Jurisdiccional del 
:'- ¡. 

Tribunal de Justicia Administrpti¡ía de la Ciudad de México en el juicio 

' número TJ/V-18415/2021. . i 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Por escrito presentado en'. la Oficialía de Partes del Tribunal de 

Justicia Administrativo de la Ciudad de México, el día siete de moyo 

de dos mil veintiuno, , por su propio 

derecho demandó lo nulidad de: 

i. (_}\ 
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"A) El OFICIO DE FECHA  
SUSCRITO POR LA DIRECTORA GENERAL De 'ECURSOS 

HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAc DE J'JSTICIA DE LA CU8AD DE 
MEXICO." 

(Lo parte oc toro impugna el Oficio número  de fecha 
, a través del cual se da respuesto 

o la petición formulada por la accionante, en el cual se informa que 
ha prescrito su acción poro solicitar él pago de las diferencias a su 
favor por concepto de aguinaldo respecto del periodo de dos mil 
dieciocho y dos mil diecinueve, lo cupl debió de realizarlo dentro del 
año siguiente al día en que fue devéngado. Asimismo, se menciona 
que el proceso para determidár los montos solicitados se 
fundamento en el artículo 27 de la.Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la ·ciudad de México y que o la 
Dirección General de Recursos Humanos únicamente le 
corresponde supervisor que se d~sorrolle y se lleve o cabo el pago 
de !os remuneraciones a: personql de la Institución.) 

2.· Mediante acuerdo de techo siete de moyo de dos mil veintiuno, 

lo Magistrada Instructora de la Ponencia Quince de la Quinta Sala 

Ordinaria Jurisdiccional admitió la demanda, así como los pruebas 

ofrecidas por la parte actora y érhplazó a la autoridad señalada 

como responsable para que produjera su contestación, realizándose 

ésta en tiempo y forma. en la que· se pronunció respecto del acto 

controvertido, ofreciendo pruepas, planteando causales de 

improcedencia y defendiendo la legalidad del acto impugnado. 

3.· Con fecha veintitrés de junio de~dos mil veintiuno, la Magistrada 

Instructora de la Ponencia Quince d~? la Quinta Sala Ordinaria 

Jurisdiccional del Tribunal de Justicia',Administrativa de la Ciudad de 

México, emitió el proveído de ale'gatos y cierre de instrucción, 

mediante el cual otorgó un plazo de':: cinco días hábiles a las partes 

para que formularan alegatos por esc'rito, precisando que trascurrido 

dicho término, con o sin alegatos, qJ~daría cerrada la instrucdón, 

siendo así, que las partes contendi8ntes no presentaron alguna 

promoción mediante la cual ejercieran dicho derecho. 

' 
• 
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4.- El doce de julio de dos mil veintiuno, lo Quinto Solo Ordinario 

Jurisdiccional de este Tribunal. encontrándose .• debidamente 

integrada, dictó sentencio con base en 

siguientes: 

los pJÍntos 

' J 
/ 

i 
f 

/ 
/ 

( 

resolutivos 

"PRIMERO.- Este Tribunal es competente/paro resolver el presente 
Juicio de Nulidad en. atención o iq:" expuesto en el primero 

' Considerando de esta sentencia. F 
" ,, 

·"··· 
SEGUNDO.- No se sobresee el pr~.$'-Emte asunto, por las razones 
expuestas en el Considerando 11 del/Presente fallo . • ·~· p 
TERCERO.- Lo parte octoro ocredjfO los extremos de su acción. 

~" 
' 

CUARTO.- Se declara la nulidad;8el acto impugnado, precisado en 
el primer resultando de este ,,f~llo, con todas sus consecuencias 
legales, quedando obligada JP responsable a dar cumplimiento al 
mismo en los términos indicaq~s en lo parte final de su considerando 
IV. ·0 

·<t 
-iE 

QUINTO.- Se hace saber a.'::10s partes que en contra de la presente 
sentencia, pueden interpo~1er el recurso de apelación dentro de los 
diez días siguientes al que::·.Surta sus efectos lo notificación. 

SEXTO.- A efecto de garcidtizar debidamente el derecho humano de 
acceso a la justicia, en ~'9\o de duda, las partes pueden acudir ante 
el Magistrado Ponente, P.Ora que les explique el contenido y alcance 
de la presente sentencki 

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESIÍ PERSONALMENTE y en su oportunidad 
archívese el prese;Ate asunto como total y definitivamente 
concluido." ;· 

(La Sala de conociáliento declaró la nulidad del oficio impugnado, 
en virtud de que no se. actualiza la figura jurídica de la prescripción, 
para que el actOr p\Jedo reclamar el pago de diferencias por 
concepto de aguinaldo, además de que para cuantificarlo debe 
de ser en base ·a su Salario tabular, conformado por el salario 
nominal, el sobresueldo y las "compensaciones adicionales por 
servicios especiales" que, en su caso, mensualmente se le han 
pagado en formo ordirioria al actor por el empleo, cargo o comisión 
que desempeñO en la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México.) 

5.- Dicha sentencia fue notificada a la parte octora el cuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno y la autoridad demandado el cinco 

/ 
,C, 
' 



del mismo mes y año, como consta en los autos del juicio de nulidad 

antes citado. 

6.- Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. RUTH 

BELÉN JUÁREZ ELIZALDE, en su carácter de autorizada de lo 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, interpuso Recurso 

de Apelación en contra de lo referido sentencio, de conformidad y 

en términos de lo previsto en el ortícub 116, de lo Ley de Justicia 

Administrativa de lo Ciudad de México.· 

7.- Por auto de fecho veintiuno de t8brero de dos mil veintidós, se 

admitió y radicó el .~ecurso de Apelación por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México y de su Solo Superior, designándose ponente al Magistrado 

LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA. paro formular el 

proyecto de resolución correspondiente· y, se ordenó correr traslado 

o lo porte octoro con copio simple del mismo, poro que manifestara 

lo que a su derecho conviniera. 

8.- Con fecho diez de marzo de dos mil veintidós, el Magistrado 

Ponente recibió los autos del jurcio de nulidad y del recurso de 

apelación de que se trata. 

CON S 1 D E'R ANDO: 

1.- Este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México es 

competente paro conocer del presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1 y 15 fracción VIl de lo Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así 
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como 1. 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

/ 
[ 

11.- La recurrente señala que la sentencia de!écha doce de julio de 
? 

dos mil veintiuno. dictada en el juicio de nulidad número T J/V­
; 

18415/2021 por la Quinta Sala Ordinaria Jurisdiccional del Tribunal de 
,·.' 
' 

Justicia Administrativa de la Ciudad d~ México, le causa agravio , . .. 
conforme a los argumentos planteq(:Jos en el escrito que corre 

agregado o foja cuatro a la siete 9:E3 autos del citado Recurso de 
,¡,' 

Apelación, lo cual será analiza~fo posteriormente sin que sea 

necesario transcribirlos, en virtud .¿e que ello no es obstáculo para 

cumplir con los principios de cóngruencia y exhaustividad en las 

sentencias. 

s·,rve de apoyo a lo 

' j 

r· 

.:• 

antejior, .. ... 
la Jurisprudencia número S.S.17, 

perteneciente a la Cuarta ¡:poca. emitida por la Sala Superior del 
i 

entonces Tribunal de lo \'contencioso Administrativo del Distrito 
.')e' 

Federal, en sesión extraordinaria de fecha diez de diciembre de dos 
'·Í" 

mil catorce, publicada e} la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
'''· 

veinticinco de marzo de d'os mil quince, cuyo rubro y contenido es el 
~-

·"-.-siguiente: 
:·: 
i' 

,ici 

' "AGRAVIOS. PARA éUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
' Y EXHAUSTIVIDAD !EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE - ' -APELACIONES INNEFESARIA SU TRANSCRIPCION.- De los articulas que 

integran el CapítuJP XI del Título Segundo de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo COntencioso Administrativo del Distrito Federal, 
denom·lnado 'De )6s Sentencias', y en particular el diverso 126 se 
advierte que las· sentencias que emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, razón por la cual se hace innecesaria la 
transcripción d€1 los agravios hechos valer. por el apelante, sin 
embargo, tal situación no exime de cumplir con los principios de 
congruencia y;exhc:íustividad debiendo para ello hacer una fijación 
claro y precisó de lós puntos controvertidos, así como el examen y 
valoración de las pruebas que se hubieren admitido, señalando los 
fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitar o los 

ll 
' 



puntos cuestionados y a la solución de la Litis planteada en acato al 
dispositivo 126 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal." 

111.- Con la finalidad de conocer los motivos y fundamentos legales 

en tos que la Sala de Origen se apoyó paro resolver el juicio o revisión, 

se procede a transcribir el Considerando de interés del fallo apelado, 

siendo este el siguiente: 

"11.- Por ser una cuestión de orden p_úblico y estudio preferente, esta 
Juzgadora procede o analizar las· causales de improcedencia y 
sobreseimiento que haga valer lo .. autoridad demandada o la que 
proceda de oficio. 

En sus causales PRIMERA, SEGUNDA y CUARTA que hizo valer lo 
demandada, las cuales se analiZan simultáneamente en virtud de 
que los argumentos expuestos.: en las mismas son similares, la 
autoridad demandada man:fest~ que se debe sobreseer el presente 
juicio de conformidad con el artículo 93. fracción 11 en relación con 
el 92, fracción XII y 37, incisos a) y e) de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, toda vez que dicha 
autoridad en el ámbito de su esfera de competencia no realiza el 
cálculo del pago por concepto de aguinaldo, por lo que no puede 
ser considerada como parte en el presente juicio, ya que dicha 
atribución recae en lo Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

Esta Juzgadora considera lnfundados las causales de 
improcedencia, toda vez debe considerarse a lo Directora General 
de Recursos Humanos de la FiscalíO General de Justicia de la Ciudad 
de México, como autoridad denlandado en el presente juicio. ya 
que es competente para realizar.':el pago de las prestaciones que 
percibe el actor. de conformidad con el artículo 69, fracción V del 
Reglamento de la Ley OrgánicO .de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, que establece textualmente: 

"Artículo 69.- Al frente d$ Ia Dirección General de 
Recursos Humanos habrá :un- Director General, quien 
ejercerá por si o o través de los servidores públicos que 
le estén adscritos, las atribuqior:~es siguientes: 

VIII.- Realizar lo liquiddción y pago de las 
remuneraciones al persona .. ! d~ la Procuraduría, de 
conformidad con la normatiVidad vigente, así como lo 
aplicación de los descuentos procedentes y realizar lo 
emisión y distribución de cheques y, en su coso, efectuar 
la tramitación de pago de· salarios caídos y otras 
prestaciones que ordene lo autoridad judicial 
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competente, previa consulta con la Dirección General 
Jurídico Consultiva; 

Del artículo antes tran~crito. se d.?~-prende que la demandada, 
como titular de la Dirección Gen.é'ral de Recursos Humanos de la 
Fiscalía General de Justicia de la 1,'Cz'iudad de México, le corresponde 
realizar la liquidación y pago d~:·las remuneraciones percibidas por 
los trabajadores de dicha de,dÉ;ndencio. Por tanto, en el caso de 
que existan diferencias en efpago de sus remuneraciones, debe 
considerársele como respooioble de las mismas, y en virtud de que 
el actor impugna el ind8bid6 pago de las prestaciones consistentes 
en el aguinaldo, no ha lug~br a sobreseer el presente juicio respecto 
de la citada autoridad. -~r 

' ¡!} 

En su TERCERA causal dé:' improcedencia que hizo valer la autoridad 
demandada manifest$. que con fundamento en el artículo 92, 
fracción VI en relaciórfcon artículo 93, fracción 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa de rdj Ciudad de México se debe sobreseer el 
presente juicio, ya .~ue respecto a los pagos por concepto de 
aguinaldo de dos ~¡¡ dieciocho y dos mil diecinueve que le fueron 
efectuados a la ac,ibra, en un cincuenta por ciento antes del quince 
de diciembre y otr$ cincuenta por ciento a más tardar el quince de 
enero de cada ar:·P recramado. por 1o que ar haber presentando su 
demanda ejerc1~·ndo su acción de pago de diferencia de 
aguinaldo hastqq':l siete de mayo de dos mil veintiuno, es evidente 
que su interpo~ICión resulta extemporánea, como lo estable el 
artículo 56 de ii9' Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México. ; .; ., " 

¡\- t'• 

Esta Juzgadofa~\::onsidera que se deben desestimar la causal en 
estudio, toda{v~z que de los argumentos expuestos en la misma, se 
advierte quef,~é%ios atañen al fondo del presente asunto. Lo anterior 
encuentra aPoYo en la Jurisprudencia número 48, Tercera Época. 
sustentada P'of

1
; la Sala Superior de este Tribunal, publicada en la 

gaceta Oficfar:Oel Distrito Federal, de fecha veintiocho de octubre 
del año dos:fmil cinco, cüyo rubro y texto indican: 

~.' 

t 
"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO 
SE flio.CEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL 
FONfO pEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA.~_ Si se 
plar¡1tea ·una causal de rmprocedenc1a del JUICIO de 
nuli?Jad, ·. en la · que se hagan valer argumentos 
vinCulados con el fondo del asunto, la Sala que 
conozca del mismo al dictar sentencia deberá 
desestimarla y s1 no existe otro motivo de 
improced~ncia, entrar al estudio de los conceptos de 
n'ulidad." 

Por lo anteriormente señalado, no ha lugar a sobreseer el presente 
juicio. 

1 ~¡; 



111. La controversia en este asunto, consiste en declarar la nulidad o 
reconocer lo validez y legalidad del acto administrativo impugnado, 
el cual quedó precisado en el Resultando l. de esto sentencio. 

IV.- Esta Juzgadora procede al estudio de los argumentos 
formulados por las partes, analizando los medios de pruebo, en 
términos del artículo 98, fracción 1 de la Ley de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México. 

Lo parte actoro en su TERCER concepto de nulidad que hizo valer, 
manifestó que le causo agravio el actuar de la autoridad 
demandada, por no haber calculado y pagado el concepto de 
aguinaldo por los años a que se refiere lo petición en términos del 
artículo 127 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos y 42 Bis de la Ley Feder,hl de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, es decir, sobre el S'Oiario que percibe de manera 
ordinario, contenidos en el salari,Ü tabular. donde se compactaron 
el salario nominal, el sobresuelddy las compensaciones adicionales 
por servicios especiales, por lo.'.que dicho acto resulto ser ilegal, 
además de carecer de la debida fundamentación y motivación 
que todo acto de autoridad debe contener en los términos 
establecidos en los artículos lo/ 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.;. . 

': 

Que del numeral 42, Bis, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, se ob~'erva que los trabajadores tendrán 
derecho o un aguinaldo anual que estará comprendido en el 
Presupuesto de Egresos. el cuql deberá pagarse en un cincuenta por 
ciento antes del quince de diCiembre y el otro cincuenta por ciento 
a más tardar el quince de en"ero y que será equivalente a cuarenta 
días de solario, cuando mehos, sin deducción alguna, y que lo 
remuneración anual denominada aguinaldo de los trabajadores al 
servicio del Estado, será calculada conforme a la percepción en 
efectivo. incluyendo las compensaciones que perciben en forma 
ordinaria, por lo que se debefá determinar procedente declarar la 
nulidad del acto de autoridad o debate y obligar a la autoridad 
demandada a restituir a lo parte actoro en el goce de sus derechos 
indebidamente afectadas, d"ebiendo pagarle el aguinaldo de 
acuerdo al salario tabular, correspondiente a los ejercicios dos mil 
dieciocho y dos mil diecinueve. 

Por su porte. las autoridades demandadas defendieron la legalidad 
de su actuación, exponiendo argumentos tendientes o desvirtuar los 
asertos de la parte actora, no ··Siendo procedente, por razón de 
economía procesal transcribir lit8ralmente el contenido de dichos 
planteamientos, debiendo consid~rarse reproducidos, como si a la 
letra se insertasen, para los efectos.-·a que haya lugar, sin que por ello 
deba considerarse que no se ar'lO.Iiian los argumentos de dichos 
autoridades, debiendo estarse al-contenido de la Jurisprudencia 
2°./ J.58/20l O, sustentada por la Segunda Sola de la Suprema Corte 
de Justicia de la Noción, de rubro ''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN'. 

Esta Juzgadora, supliendo las defici_encias de la demanda, de 
conformidad con el artículo 97 de-.la_ Ley de Justicia Administrativo 
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de lo Ciudad de México·, considera fundado el concepto de nulidad 
que hace valer la parte actora, de acuerdo a los siguientes 
razonamientos jurídicos. 

El primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece lo sig¡,9íente: 

;-t 
"Artículo 16. Nadie puede ser moJ§Stado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o poS'ésiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la~butoridad competente, 
que funde y motive la causa}~gal del procedimiento. 
En los juicios y proced.lmientbs seguidos en formo de 
juicio en los que se estable¿:C'a como regla la oralidad, 
bastará con que quede·· constancia de ellos en 
cualquier medio que dé c:~rteza de su contenido y del 
cumplimiento de lo previ~fo en este párrafo . 

. Ü·' 
-'i· 

Del artículo antes transcritoA:t se advierte que nadie puede ser 
molestado en su persona, fa;fnilia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamierjo escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causg.legal del procedimiento. 

J~ 
~: 

Ahora bien, del estudio int~gral practicado al escrito de demanda, 
se aprecia que la pre~e~~ión del actor es: el correcto cálculo y 
pago de diferencias qu@. resulten por concepto de aguinaldo 
correspondiente a los añ~.s solicitados en su escrito de petición, 
presentado en sede adiJ[iinistrativa el catorce de enero de dos mil 
veinte. X-

#' ·h' 
El actor señala que ff$1 cálculo aritmético efectuado por la . . .. 
autondad demandadarpara obtener el monto por el concepto de 
aguinaldo que le fue ~:Qado en los periodos de dos mil dieciocho 
y dos mil diecinueve,Grho se realizó conforme a lo previsto en el 
artículo 127 de la cJrÍstitución Política de los Estados Unidos '· ~-
Mexicanos y el artícuto';42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores ,. 
al Servicio del Estadoj .:es decir, que la responsable fue omisa en 
tomar en consideracicDri'- el salario que percibió de manera ordinaria 
(salario tabular). do1d~ se compactaron el salario nominal, el 
sobresueldo y las fcbmpensaciones adicionales por servicios 
especiales. J 

¡ 
l 

Ahora bien, atendie~dó al principio pro persona, contenido en el 
artículo 1 o de la/ Cciilstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual óbliga a maximizar la interpretación en aquellos 

' escenarios en los c;uales dicha interpretación permita la efectividad 
de los derechos fundam·_~ntales de las personas. acorde con este 
principio establecido en\el segundo párrafo del citado artículo 
constitucional. el cual -consiste, esencialmente. en procurar 
favorecer en todo tiempo. a las personas con lo protección más 
amplio. poro así garanTizar el respeto de dict1os prerrogativas. es 
decir. los derechos humanos reconocidos en lo Constitución Federal 



y en los tratados internacionales signados por el Estado Mexicano. 
este Pleno Jurisdiccional en funciones de Juzgadora. considera 
que el cálculo y pago del aguinaldo correspondiente a los años 
de dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, no se encuentro ajustado 
a derecho. 

Se llego a la conclusión anterior. toda vez que al presente asunto, 
es aplicable lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. ya que de acuerdo con el artículo 123. Apartado 
B. fracciones XI y XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la relación laboral de la administración con la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México. es de naturaleza 
administrativo yo que el cargo que desempeña el ahora actor es 
el de Agente de lo Policía de Investigación de lo Fiscalía General 
de Justicia local. En esa virtud/lo Constitución Federal le otorgo el 
derecho a recibir las diversOs remuneraciones previstos en el 
ordenamiento legal en cita. uno vez que se ubique en los supuestos 
de hecho que generen el defecho a su pago. 

En apoyo o la anterior, es aplicable la Tesis número P. LIV/2005, 
sustentada por el Pleno de la Supremo Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el Sémonario Judicial de lo Federación y su 
Gaceta Tomo XXII, dici~mbre de 2005, página 12, cuyo 
contenido es del tenor literal siguiente: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA Al SERVICIO DEl 
ESTADO. TIENEN DERECHO Al PAGO DE VACACIONES, 
PRIMA VACACIONAl Y AGUINALDO, ACORDE CON lA 
FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEl ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAl. ; Conforme al citado precepto 
constitucional los trabajadores de confianza disfrutan 
de las medidas d8 protección al salario, las cuales 
garantizan o todoS los trab.ajadores al servicio del 
Estado el derecho á recibir las diversos remuneraciones 
previstas en la ley laboral uno vez que se ubiquen en los 
supuestos de hecho C¡ue generan el derecho a su pago; 
de ahí que si bien ·)os trabajadores de confianza no 
gozan de estabilidad en el empleo, ello no obsto para 
reconocer que con~titucionolmente se les otorga el 
derecho a percibir las rilismas remuneraciones 
legalmente generadd_s por la prestación de servicios al 
Estado. En estas condiciones, si las vacaciones, la primo 
vacacional y el aguinaldo constituyen prerrogativas 
establecidas en la Le) Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. cdri independencia de que ésto 
seo inaplicable directqmente a los trabajadores de 
confianza, se conciiJye que por disposición 
constitucional ellos les aSiste el derecho a disfrutarlos 
cuando se ubican en los supuestos que justifican su 
pago." 

En consecuencia, si el actor tien$ corócter de agente de la Policía 
de Investigación de lo Procurodur"ía General de Justicia de la Ciudad 
de México, tal y como la mismo autoridad lo refiere, se concluye que 

al existir disposición constituciona!i el accionante tiene derecho o la 
protección al salario y de seguridad social acorde con lo fracción 
XIV del Apartado B del artículo 123 constitucional y por ende, al 
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pago de los diferencias del concepto de aguinaldo, materia de la 
presente litis. 

En esa tesitura. de acuerdo con el numeral 127, fracción 1 de la 
Constitución Federal, así como en el artícu:o oumerol 42 Bis de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio d~( Estado, el salario que 
debe servir de base para el cálculo del og'Úinaldo, se integra con el 
salario nominal, el sobresueldo y las cqii1pensaciones adicionales 
por servicios especiales, así como las:/Ótras compensaciones que, 
en su caso mensualmente se pagan~·en forma ordinaria a dichos 
trabajadores, artículos que a la letra_-~éñalan: 

• 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 127. Los servidGÚ~s públicos de la Federación, 
de las entidades federqtivos, de los Municipios y de las 
demarcaciones territo'ri.Oies de lo Ciudad de México, de 
sus entidades y_ dependencias. así como de sus 
administraciones p'araestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públibbs, instituciones y organismos 
autónomos. y cuólquier otro ente público, recibirán 
una remuneradOr:{ adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de .s'u)unción, empleo, cargo o comisión, 
que deberá serj)50porcional a sus responsabilidades. 

Dicha remune[óción será determinada anual y 
equitotivameht~; en los presupuestos de egresos 
correspondier1t.~s. bajo las siguientes bases: 

~· 

l. Se considera remuneración o retribución toda 
percepción~ .~n ·efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, ¿guinaldos, gratificaciones, premios, 
recompen,§OS. bonos, estímulos, comrsrones, 
compensq'ciones y cualquier otro. con excepción de los 
apoyos y)os· gastos sujetos a comprobación que sean 
propios q;e1 desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
activida..it!es oficiales. 

" 

lEY FEDERAl DE LOS TRABAJADORES 
Al SERVICIO DEl ESTADO 

"Artículo 42 Bis.- ~os trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que estará comprendido en el 
Presupuesto de Egresos. el cual deberá pagarse en un 
50% antes dell5 de diciembre y el otro 50% a más tardar 
el 15 de enero, y que será equivalente a 40 días del 
solario, cuando menos, sin deducción alguno. El 
Ejecutivo Federal dictará las normas conducentes paro 
fijar las proporciohes y el procedimiento para los pagos 

¡(' 
1 \ 



en caso de que el trabajador hubiere prestado sus 
servicios menos de un año." 

De lo anterior se concluye, que el concepto de salario no 
corresponde al "salario base", sino al "salario", tal y como lo precisó 
la Suprema Corte de Justicia de la Noción, en lo tesis P.llll/2005, 
publicado en lo página 14, del Tomo XXII, Diciembre de 2005, del 
Semanario Judicial de la Federoc)ón y su Gaceta y en lo 
Jurisprudencia por Contradicción de Tesis de la Novena Época, en 
Materia Laboral, con número de registro digital 181808, con número 
de Tesis 2a./ J. 40/2004, emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubros y textos señalan: 

"TRABAJADORES DE LOS PODERES DE LA UNIÓN. SU 
AGUINALDO DEBE CALCULARSE CON El SUELDO TABULAR 
QUE EQUIVALE A LA SUMA DEL SUELDO BASE Y LAS 
COMPENSACIONES QUE PERCIBEN EN FORMA 
ORDINARIA. Conforme a la interpretación sistemática 
de los orliculos 32, 33. 35. 36 (derogado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1984) y 42 bis de la ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, y al criterio 
sustentado en la tesis de jurisprudencia 2a./ J. 40/2004 
de la Segunda Sa.la de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicpda en el Semanario Judicial de la 
Federación y ·su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, 
abril de 2004. página 425. con el rubro: "AGUINALDO DE 
LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO. SE 
CALCULA CON BASE EN EL SALARIO TABULAR.". para 
cuantificar el pago· del aguinaldo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes de la Unión, deben tomarse 
en cuenta tanto el sueldo tab_ular, que se integra con 
el salario nominal, el sobresueldo y las 
"compensaciones adicionales por servicios especiales", 
como los otras· compensaciones que, en su caso, 
mensualmente se pagan en forma ordinaria a dichos 
trabajadores." 

"AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO. SE CALCULA CON BASE EN El SALARIO TABULAR. 
De los orliculos 32, 33. 35. 36 (actualmente derogado) y 
42 bis de la Ley federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, se desprende que el salario base para 
calcular el aguinaldo anual que debe pagarse en dos 
exhibiciones a los burócratas en un monto de cuarenta 
días de solario es el tabular, donde se compactaron el 
salario nominal, el sobresueldo y las "compensaciones 
adicionales por servicios especiales"' que eran 
otorgadas discrecionalmente por el Estado, pues a 
partir de la reforma de 1984 a dicha ley se redujeron las 
prestaciones que integran el. salario o sueldo de los 
burócratas, que antes comprendía cualquier prestación 
entregada con motivo del servicio prestado. En 
consecuencia, si el referido artículo 42 bis no señala un 
salario distinto para el cálculo del aguinaldo, debe 
estarse al que la propia ley de la materia define en el 
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artículo 32, que es el tabular. conforme al Catálogo 
General de Puestos del Gobierno Federal, considerado 
en el Presupuesto de Egresos." 

Así las cosas, el salario tabular, se integra c<¡>n el salario nominal, el 
sobresueldo y las compensaciones a¡;iícionales por servicios 
especiales, así como los otras compen~áciones que, en su caso, 
mensualmente se pagan en forma ordintuio a dichos trabajadores. 
En ese sentido, conforme a lo que ha sido expuesto, se concluye 
que resulta ilegal el pago del aguinaldo al actor, por los 
ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, puesto que 
utilizarse paro el cálculo de aguinaldo el "salario base", se restringe 
la conceptualización asentada_ en el numeral 127, fracción 1 
Constitucional, así como al num~ral 42 Bis de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estad.O, en los que se dice que se tomará 
en cuenta el salario íntegro, _ _..máxime que como ha quedado 
establecido, el Máximo -Tribunal del país ya se ha 
pronunciado en el sentido de.'que el salario que se deberá emplear 
es el que se compone de sü€;1do base, más las compensaciones 
que se pagan de manera ordinaria a los servidores públicos. 

Por lo anterior, resulta inconcuso que es contrario a derecho negar 
el pago de las diferencias por concepto de aguinaldo por los años 
dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, solicitado por el 
accionante, ante la omisión de la autoridad enjuiciada de tomar en 
cuenta el salario tabUlar del demandante. en términos de lo 
establecido en el citado artículo 42 Bis de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servic.'io del Estado, en consecuencia, lo 
procedente es declarat,la nulidad del oficio impugnado. 

Sin que pueda consic!érarse que, en el caso concreto, operó la 
prescripción de la ac~9n poro reclamar el pago de diferencias de 
aguinaldo por el periopo de dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y 
dos mil diecinueve, c}Jmo indebidamente lo dispuso la autoridad 
demandada en el ofiCio combatido y lo reitera en su oficio de •· 
contestación, en virtl/d de que, el actor no reclamó el pago de 
la prestación de agu.fnaldo, sino el correcto cálculo del mismo y por 
lo tanto, el término pr¡évisto por el numeral 112 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al sérvicio del Estado, comienza a computarse sólo 
en el momento eri- que tuvo conocimiento de los motivos y 
fundamentos que sirvieron de sustento para realizar el cálculo de 
dicho concepto, lo~ cuales, en el caso concreto, se dieron a 
conocer con la emisión del oficio controvertido. 

En base a lo anterior, la prescripción de la acción sólo podrá haberse 
actualizado, si eQ' los recibos de pago de nómina. de honorarios o 
constancia de ingresos correspondientes, se hubiera detallado de 
forma pormenorizada el cálculo de los pagos de aguinaldo; sin que 
así lo hubiera acreditado la demandada en el presente asunto. 

Consecuentemente, esto Sala concluye que efectivamente el acto 
controvertido es ilegaL al no observar los requisitos de debida 



motivación y fundamentación que todo acto de autoridad debe 
contener, lo cual resulta violatorio de lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional. 

Resultando apncoble, e,1 criterio de jurisprudencia 1.4o.A. J/43. de lo 
noveno época, sostenido por los Tribunales Colegiados de Circuito 
del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1531, el cuai contempla que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 1 6 Constitucional relativa a la 
fundamentación y motivac:ón, se trad.Jce en carie a conocer en 
detalle y de manero completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad. 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El ASPECTO 
FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN 
EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 
COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formol de lo 
garantía de legalidad prevista en el artículo 16 
constitucional relativa a la fundamentación y 
motivació.'l tiene como propóSito primordial y ratio qL:e 
el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de 
la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en 
detalle y de manera completa la esencia de todos las 
circunstancias y condiciones aue determinaron el acto 
de voluntad. de manero que seo eviden·e y muy c!aro 
para el afectado poder cuestionar y con~rovertir el 
mérito de la decisión. permitiéndole una real y 
auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 
autoridad apenas observe una motivación pro forma 
pero de una manero incongruente, insuficiente o 
imorecisa oue imoido la finalidad del conocimiento 
comprobación v defensa pertinen:e. n1 es válido 
exigirle una ampiitud o abundancia superfluo, pues es 
suficiente la expresión de lo estrictamente necesario 
para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así corno 
para comunicar la decisión a efecto de que se 
considere debidamente fundado y motivado. 
exponiendo los hechos relevantes poro decidir, citando 
la norma habilitante .y un argumento mínimo pero 
suficiente para acreditar el razonamientodelquese 
deduzcalorelacióndepertenencia lógica de los hechos 
al derecho invocado oue es la subsur:ción." 

Por lo tanto, y una vez que ha quedado evidenciada la ilegalidad 
en que incurrió la demandada. al- momento de emitir el acto 
impugnado, resulta procedente condenar a la autoridad enjuiciada 
a restituir a la parte octora en el goce de sus derechos 
indebidamente afectados mediante la emis:ón de una nueva 
respuesta debidamente fundada y motivada en la que determine 
procedente el pago de las diferencias del aguinaldo 
correspondientes a los ejercicios de dos mil dieciocho y dos mil 
diecinueve, en el que el demandante recibió una cantidad inferior 
o lo que en derecho le corresponde, conforme o io Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio de1 Estado. 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 85803/2021 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/V-18415/2021 

- 8 -

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en lo 
jurisprudencia S.S. 27, sustentada en lo Cuarta Época por la Sola 
Superior de este Tribunal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el día treinta y uno de may"o de dos mil diecisiete, cuyo 
contenido a saber es el siguiente: · 

"AGUINALDO. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE 
NULIDAD, Al DEMOSTRARSE UN CÁLCULO INCORRECTO 
DE DICHA PRESTACIÓN. En las sentencias favorables al 
particular en los que se· declare la nulidad de una 
resolución en la cual ~e dio respuesta negativa a la 
petición de pago efectuada por lo parte actora 
respecto del pago de los diferencias que estima le 
corresponden en relot'ión con el aguinaldo que recibió 
en diversos ejerciciqs y el cual fue calculado con base 
en los Lineamientos _¡Sor medio de los cuales se otorga al 
personal técnico ~··operativo base y confianza. de 
haberes y po'licías complementarios de la 
Administración PUblica Centralizada, Desconcentrada 
y Delegaciones del Distrito Federal; es jurídicamente 
procedente con'denar a la autoridad demandada a 
restituir a la pa~e actora en el goce de sus derechos 
indebidamente{afectados, debiendo dejar sin efectos 
la resoluciónJdeclarada nula y emitir una nueva 
debidamente:-fi.mdada y motivada en la que determine 
procedente e,i pago de las diferencias del aguinaldo 
correspondie_htes a los ejercicios objeto de la petición, 
en los que er~bemondante recibió una cantidad inferior 
a lo que en derecho le corresponde. conforme o la Ley 
Federal de trabajadores al Servicio del Estado." 

Por lo anterior ~~e\deciaro la nulidad del acto impugnado, conforme 
a lo estableci~b·,en el artículo 100, fracción 11 y 102, fracción 111 de la 
Ley de JustiCia· Administrativa de la Ciudad de México. en 
consecuencid'; Queda obligada la Directora General de Recursos 
Humanos de ·lo 'Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México, a restl'tuir a la parte adora en el pleno goce de sus derecho 
a que indebt{jamente le fueron afectado lo que en la especie se 
hace consistit en: 

.'_1 

-AtendiendO a que, en el caso concreto, no se actualizo lo 
prescripción. del pago de las diferencias por concepto de 
aguinaldo respecto del periodo comprendido de dos mil 
dieciocho y dos mil di¡;;cinueve, en términos del artículo 112 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se deberá 
realizar un nuevo cálculo del aguinaldo correspondiente a los 
ejercicios antes indicados. a los que el actor tiene derecho, 
tomando como base para ello su salario tabular, conformado por el 
salario nominal, el sobresueldo y las "compensaciones adicionales 
por servicios especiales" que. en su caso, mensualmente se le pagan 
en forma ordinaria al oCcionante por el trabajo que desempeña en 
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 



Asimismo, en caso de surgir diferencias entre las contidaa·es que le 
fueron cubiertos al actor por dicho -concepto y aquellas que en 
derecho le corresponden de conformidad o lo planteado er_ esto 
sentencia, la demandada deberá de cubririe el monto remanente. 

Para efecto de que la demandado esté en aptitud de cumplir con 
lo anterior, según lo dispone la fracción IV del artículo 98 de la Ley 
de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. se le concede el 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a pa;tir del día siguiente 
al en que cause estado lo p:ese.'lte sentencie." 

IV.- Una vez precisados los motivos y fundamentos en los que la Sala 

de conocimiento apoyó su determinación, este Pleno Jurisdiccional 

procede al estudio del único agravio hecho valer por lo autoridad 

apelante, en donde manifiesto que resulta ilegal la resolución 

apelada, toda vez que la Sola de origen contraviene los principios 

de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 98, fracción l, 

de la Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, ya que 

no estudió debidamente la causal de improcedencia que hizo valer 

en su contestación de demanda, consistente en que el acto 

impugnado fue consentido por lo ·Occiononte, yo que se encuentro 

prescrito lo acción de lo demandante para reclamar el pago de 

diferencias por concepto de aguinaldo respecto de los ejercicios de 

dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, pues de conformidad con lo 

establecido por los articulas 112 deJa Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y 117 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de lo Ciudad 

de México, debió de reclamar dicha prestación dentro del año 

siguiente o aquel en que percibió su:pago. 

Continua aduciendo que el térmipo· para reclamar cualquier 

diferencia por ese concepto feneció el dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve y el dieciséis de enero de dos mil veinte, 

respectivamente, así como cualqu1er reclamación en dinero, por lo 

que si presentó su demando hasta el dio siete de moyo de dos m1l 

veintiuno, es inconcuso que se encuentra prescrita su acción poro 

solicitar diferencias de _oago. 
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A juicio de los Magistrados ·integrantes de este Pleno Jurisdiccional. 

el concepto de agravio previamente sintetizado es INFUNDADO. por 

los rozones jurídicas que se explican o continuación. 

,, 
Lo revisión y análisis de lo resolución req:f~rido, pone de manifiesto . 
que lo Solo natural determinó declarar lá nulidad del Oficio número 

 de fecho  en virtud 

de que no se actualizo lo figuro jurídico de lo prescripción. poro que 

el actor puedo reclamar el pago -~e diferencias por concepto de 

aguinaldo, además de que poro cuantificarlo debe de ser en base 

o su solario tabular. conformado qor el solario nominal. el sobresueldo 

y los "compensaciones odicionqles por servicios especiales" que, en 

su coso, mensualmente se le ho0 pagado en formo ordinario al actor 

por el empleo, cargo o comisióEl que desempeño en lo Procuraduría 

General de Justicia de lo Ciudad de México. 

Determinación que se ajusta~9 derecho, todo vez que, contrario a lo 

aducido por lo autoridad op~lonte. no se actualizo lo figuro jurídico 

de la prescripción, en virtud~~ e que en el juicio de nulidad sujeto a 
__ ._-, 

revisión se advierte que lo ;i:S:Ctoro pretende el correcto cálculo y 

pago de los diferencias relu'ltontes del aguinaldo y este reclamo 

derivó de lo respuesto que éemitió lo Directora General de Recursos . 
:y; 

Humanos de lo Procurodurjo General de Justicia de lo Ciudad de 
';J 

México. mediante Oficio npmero  fecho  

. o través del cual fue informado del 

contexto legal que regía su s-ituación personal respecto de lo solicitud 

planteado sobre el cálculo y pago del aguinaldo de los ejercicios de 

dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Es entonces, que no es posible considerar que sobre dicho periodo 

el reclamo del pago correcto prescribiera dado que es hasta el 

momento en que lo porte acciononte tiene conocimiento de los 

conceptos y fundamentos legales con base en los cuales lo 

autoridad realizó toles pagos. cuando surge el derecho de reclamar 

o las autoridades de lo Fiscalía General de justicia de lo Ciudad de 

México el pago de las diferencias derivados del cálculo incorrecto. 

Lo anterior, tiene sustento en el criterio adoptado por la Suprema 

Corte de Justicia en lo Contradicción de Tesis 179/2003-SS, entre los 

sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo Tercero 

en Materia Administrativo del Primer Circuito, en donde se dilucidó 

cuando tiene lugar el primer oc~o de aoliccción O e ~~r,a no:-rna 

tributario, corno se aprecio e·n io siguiente ~ro.'lscriqció'l: 

"Por tanto, resul:a claro que s: Oien el acto en vi··,)c ciel cua! el 
patrón retiene por vez pr·imer·a el impuesto sobre lo r·ento ca u sacio 
por alguno o algunos de los conce;::dos que prevé el precepto iegal 
que el trabajado:· iildo de incor:stitt..:cionol, debe es:;:T,crse: co::lo el 
prirr.er acto Ce aolicoción de dicr,o nun'ec:' en su perj:Jicio ocre 
efecTOs de lo procedencia Ce! JUicio de o·::pc'O. io Cler-~o es o:~e no 
bosta co.r; +e·-er r:o' oceditooo ese só;o ~eche. s,nc C'~e oc:e~.és 
es rr_enester q,.)e se e~c~·e,..tre oe'il:Js7:c:dc a c<=:~;:r ce ::~é c:c"-e'",-o 
e c.L;ejoso tl)vü p:e:'·o co·:oc :c:ien1o de a:c,--c ac;o_ .o~es ,--o .jebe 
sosloyarse C_L;e en .---.--uc.~os ocasiones e! dc::::::wnen·o e,-- e :::;~'e el 
patrón hoce cons·o,- ics íe-n._w,erac:ones C~'Cier·tos o 'rcG-o!c-:=:or en 
ei mes de q~'e se tro;e y los r·espectivos deoL;c:::o:'es rrGc-ccs de 
pago, de nórr-ho, de honol-orios y cons:oncics de: w:gresos. entre 
otros), no contienen u:1 detalle por·menorizodo de los co.""'ceptos 
r·especto de !os cuales se efectuó lo retención oel impuesto sobre lo 
rento y mer.os aun el sJ'stento legal de :e misnlc. en tonto los 
particulares nc tienen le ob.igoción de fundar· y rr.ot1vm sus actos." 

"Es corolario ce le o·-tes exc,:estc q-~e e' oc o S'' ·/!ri'._,ci ce: =~'al el 
pct:ón retiene por ve:: u ~-e~:::: ei !¡::pues· o sc::::··e ':::::: :e~:c coL saco 
por el o los concepTos 0'-..Js ::::;e\ é lo no'mc q~e e ··-aocjooc·- ri:Ca de 
inconstituciona. debe es··~·,o:se como ei pr·:n:e:· e ce a e: cpiicac:ón 
oe le misma en su perJulc·o /- oor e~ce, suscspiib e ce ;Js-ne.ror lo 
improcedencia del J0ic:o de garantías por conseniin',ienío tácito. e:~ 
coso de que no lo impugne dentro de los quir~ce dím siguienTes o 
aquel en que tuvo pleno co::ocimiento de dicho acto, siempre y 
cuando en el mismo se cet::::l:en pormer,orizodomente les conceptos 
respecto de :os cueles se efectuó le re:ención del1rnpuesto sob'e lo 
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renta y el sustentó legai de tal actuación. cuestión esta último que 
necesariamente debe acreditarse fehacientemente por cualquiera 
de los medios de pruebo previstos por la ley y no inferirse o base de 
pcesunciones 

Del precedente transcrito, se advierte que el acto en virtud del cual 

el patrón retiene por vez primera el_ Impuesto causado por- el o los 

conceptos que prevé la norma que el trabajador tilda de 

inconstitucional. constituye el 'primer acto de aplicación en su 

perjuicio y, por ende, es susceptible de generar lo improcedencia del 

juicio de garantías por consentimiento tácito, en coso de que no lo 

impugne dentro de los quince días siguientes a aquel en que tuvo 

pleno conocimiento de Qicho acto. siempre y cuando en el 

documento respectivo se _:expresen los conceptos respecto de los 

cuales se efectuó la reterición y el sustento legal de tal actuación. 

cuestión esto último que <Je?e acreditarse fehacientemente. 

Es entonces, que dichQ· qriterio aplicado de manera análoga al 
1 ,_ 

presente asunto, se tienJ c;fue hay consentimiento tácito, en caso de .· .' 

que se acredite que el detnandante tuvo pleno conocimiento de la 
'f- j.' 

forma en que fue realizddb el cálculo aritmético y los ordenamientos 

legales aplicados para Ó~tener el monto de los aguinaldos respecto .. 
de los años de dos mil di~ciocho y dos mil diecinueve . . 

Cuestión que no se encuentro plenamente acreditada en el juicio 

de nulidad, pues dicho situación sólo podría inferirse si en los recibos 

de pago. de nómina. de hónorarios o constancia de ingresos de lo 

adoro se hubiera detallado en formo pormenorizada cómo fue que 

se realizó el cálculo de los pagos del aguinaldo de los años en 

cuestión, así como el fundamento de tal actuación. lo que en la 

especie no sucedió. 



Ton es así, que lo porte octoro t-eclizó ur,o petición ente io autoridad 

apelante paro que se le informara expresamente cómo fue realizado 

el cálculo aritmético y los ordenamientos legales aplicados poro 

obtener el monto de los aguinaldos respecto de los años de dos mil 

dieciocho y dos mil diecinueve y en su coso, el pago de los 

diferencias que resultaran. 

En tal virtud, si lo porte actoro tuvo conocimiento de la contestación 

a su petición mediante el Oficio número 7 de fecha 

 hasta el día dieciséis de abril de 

dos mil veintiuno, es este el instante en e) cual surge el derecho poro 

reclamar o la autoridad d17 la ahora Fiscalía General de Justicia de 

lo Ciudad de México el pago de los diferencias derivadas del cálculo 

incorrecto de lo prestación demandado y el momento en el cuaL 

también comienzo o corre,r el plazo de un año para la configuración 

de la prescripción aludidd en el artículo 112 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio d$1 Estado 

; 

Rozón pm :o cual, no se ac~Jol:zc lo prescripciór: ce u'"'1 o·lo, prev1sto 

en el citado orHculo. come t'o aduce de mc.--~er·a ~nfundc::::lo lo 

autoridad apelante, porque el cómputo de lo misnla deoe inrciar 

cuando la quejosa ter.go ~onoc:miento expreso del cálculo de los 

pagos del aguinaldo de .los años que reclama. así como el 

fundamento de tal actuación. 

Precisándose que. en todo caso, sería también este momento a 

partir del cual comenzaría o correr el plazo de un año poro lo 

actualización de lo prescripción aludido en el artículo 117. párrafo 

cuarto, fracción l. de la Ley de Austeridad. Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de lo Ciudad 
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de México. en relación con en el artículo 112 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Afianzo el anterior criterio, por analogía, .IÓ Tesis de Jurisprudencia 

2a./J. 52/2004. publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Novena Época. Tomo XD(, mayo de dos mil cuatro. 
',i' 

página 557 y registro 181549. cuyo cc;r\tenido es el siguiente: 

.. -i 

"IMPUESTO SOBRE LA RENTA/su RETENCIÓN POR EL PATRÓN AL 
EFECTUAR EL PAGO DE ALGÚN·CONCEPTO QUE LA LEY RELATIVA PREVÉ 
COMO INGRESO POR LA PR.ESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO, CONSTITUYE ACTO DE APLICACIÓN PARA EFECTOS 
DEL AMPARO, Y ES SUSCEPT(BLE DE GENERAR LA IMPROCEDENCIA POR 
CONSENTIMIENTO TÁCITO," SIEMPRE Y CUANDO EN El DOCUMENTO 
RESPECTIVO SE EXPRESEN LOS CONCEPTOS SOBRE LOS CUALES SE 
EFECTÚA DICHA RETENCIÓN Y SU FUNDAMENTO LEGAL. La S·cJprema 
Corte de Justicia de lo Noción ha determinado que el primer acto 
de aplicación de una nmmo tributaria puede tener su origen tanto 
en lo actuación de unO autoridad que, en pleno ejercicio de sus 
facul•ades legales, conCretice la hipótes;s norma~:vo en perju:cio de 
un gobernado, como $n la actualización que de tal norma ,'ealice 
el propio contribuyer)'te al cumplir con la obligación tributario 
principal, o bien aqueGporticular que en auxilio de la administración 
público lo aplique, cOmo es el coso de aque:los gobernados a 
quienes se :es encomiénda la retención de uno contribución o cargo 
de un tercero. De co~formidod con los artículos 11 O, 113 y 116 de la 
ley del Impuesto sot;>re la Renta y 26, fracciones 1 y 11, del Código 
Fiscal de la FederaciÓn, los ootrones tiener-· el carácter de auxiliares 
en la administración ,Público federal en lo recaudación del ~Mpuesto 
sobre la rento a cargo de sus trabajadores, en tanto tienen la 
obl-:gación de retener .el causado por alguno o algunos de los 
conceptos que el cí.fado ordenamiento legal prevé como ingresos 
pcr la prestac:ó~ de un servicio personal subordinado, al momento 
de efectuar el pagó correspondien7e. así como de hacer enteros 
mensuales y realizar el cálculo del impuesto anual a cargo de sus 
empleados, y que· oor tal motivo son considerados como 
responsables solidar-ios de éstos hasta por el monto del citado tributo, 
es evidente que el acto en virtud del CL.;al el patrón retiene pm vez 
primero el imp:Jesto causado por el o los conceptos que prevé la 
norma que el trabajador tildo de inconstitucional, constituye el 
primer acto de aplicación en su perjuicio y, por ende, es susceptible 
de generar lo improcedencia del juicio de garantías por 
consentimiento tácito, en caso de que no la impugne denTro de los 
qt._;ince días siguicr.tes ó aquel en que tuvo pleno conocimiento de 
dicho acto, siempre y cuando en el documento respectivo se 



expresen los conceptos respecto de los cJoles se efectuó lo 
retención y el sustento lega! de tal actuación, cuestión esto último 
que debe acreditarse fehacientemente .. , 

En mérito de lo expuesto y todo vez que el único agravio expuesto 

por la autoridad apelante resultó INFUNDADO. con fundamento en 

lo establecido por el artículo 117 de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, se CONFIRMA la sentencia dictada el día 

doce de julio de dos mil veintiuno, por la Quinta Solo Ordinaria de 

este Tribunal al resolver el juicio de nulidad TJ/V-18415/2021. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 15 fracción Vil 

de lo Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativo de lo 

Ciudad de México. así como 1, 98, 116 y 117 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es INFUNDADO el único agravio hecho valer por la 

recurrente, por los motivos y fundamentos legales que se precisan en 

el Considerando IV de esta sentencia. 

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la sentencia de fecha doce de julio de dos 

mil veintiuno, dictado por lo Quinto Solo Ordinario Jurisdiccional de 

este Tribunal en los autos del juicio número T J/V-18415/2021. 

promovido por  

TERCERO.- Se les hace saber a las partes que en contra de la presente 

resolución, podrán interponer los medios de defensa previstos en lo 

Ley de Amparo. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso a la justicia. en caso de duda. las partes pueden acudir 

ante el Magistrado Ponente. para que les explique el contenido y los 

alcances de lo presente resolución. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.:'y con testimonio de la 
' 

presente resolución, devuélvase a la Sc?lo de Origen el expediente 

del juicio de nulidad cita~o y en su oportunidad, archívese los 

actuaciones del Recurso de Apelacióh número RAJ. 85803/2021 . 
. ;" 

ASÍ POR MAYORÍA DE SEIS VOTOS Y TRES;:EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR 
LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAl, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO 
IRVING ESPINOSA BETANZO, QUIEN VOTO ,EN ABSTENCIÓN, LICENCIADA REBECA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA 
QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES.-----

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE 
LA ROSA PEÑA.-----------------------------------------------------·-------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍC.tJLO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATiVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA OUbAb DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRII'-1ERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-~~--~~--------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE _mtiEMBRE DE DOS MIL V.EINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMIN RACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1", QUIEN DA FE.------------------ -----------------

PRESIDENTE 

--? 

SÚs"ANLÉN ALEMÁN. 
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